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DTE: DAVID VILLADA SALDARRIAGA 

DDO: ROBLE MOTOR S.A. 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR – SALA LABORAL  

Medellín, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

No se le reconoce personería a la doctora Rubylena González Torres, identificada 

con cedula 43.902.099 y tarjeta profesional 387.595 del Consejo Superior de la 

Judicatura, toda vez que el poder allegado, no reúne los requisitos establecidos en 

la Ley 2213 de 2022, pues carece de presentación personal ante autoridad 

competente o en su defecto del mensaje de datos mediante el cual fue conferido. 

Por tanto, se le insta al demandante señor David Villada Saldarriaga, para procurar 

apoderado judicial que lleve su representación en el presente proceso. 

 

 

Notifíquese, 

 

Jaime Alberto Aristizábal Gómez 

Magistrado 

 

 

 

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE 

CONSTAR Que la presente providencia se notificó 

por estados  N ° 27 del 17 de febrero de 2023 

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala-laboral/147 

Firmado Por:

Jaime Alberto Aristizabal Gomez

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/1
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Magistrado

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6dca80592d7f3b30d02c8a7edd6577ac20d3248f24f6f0163c6768ce50ce1a06

Documento generado en 16/02/2023 02:36:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


